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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ECONOMÍA Y JUSTICIA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de junio de 2025, de la 
Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, 
Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa 
y autorización de construcción la ampliación de la planta fotovoltaica “Jaca I” 
en el término municipal de Jaca (Huesca).

Número Expediente DGEM: IP-PC-0050/2022. Número Expediente SP: AT30/19 de 
la provincia de Huesca.

La Resolución de 16 de junio de 2025, de la Directora General de Energía y Minas 
del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la 
autorización administrativa previa y autorización de construcción la ampliación de 
la planta fotovoltaica “Jaca I” en el término municipal de Jaca (Huesca) se recoge la 
información del permiso de acceso y conexión de la instalación Jaca I con número 
de referencia 0000201965 emitido por E-distribución antes del 16 de junio de 2025, 
en el que detallaba una capacidad de acceso de 0,240 MW. El 23 de julio de 2025, 
se recibe, el permiso de acceso y conexión de la instalación Jaca I corregido, por 
E-distribución, donde se indica que la capacidad de acceso de la instalación es 
2040KW.

Advertido error en la Resolución citada, publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", 
número 200, de 16 de octubre de 2025, se procede a su corrección en los 
siguientes términos:

En el fundamento de derecho segundo:

Donde dice: “Según documentación expedida por Edistribución Redes Digitales, 
SLU, a la instalación de generación Jaca I, con fecha 22 de julio de 2020 se le 
ha otorgado los permisos de acceso y conexión con una capacidad de acceso de 
240KW, en la red de distribución en la línea de media tensión LMT Tiendas 10KV 
de SET Jaca Sur.”,

Debe decir: “Según documentación expedida por Edistribución Redes Digitales, 
SLU, a la instalación de generación Jaca I, con fecha 22 de julio de 2020 se le 
ha otorgado los permisos de acceso y conexión con una capacidad de acceso de 
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2040KW, en la red de distribución en la línea de media tensión LMT Tiendas 10KV 
de SET Jaca Sur”.

En el resuelvo segundo, en la lista “1. Datos generales”, en la fila 11 :

Donde dice:

"- Capacidad de acceso: 0,240 MW (potencia máxima de evacuación según el 
permiso de acceso y conexión)".

Debe decir:

"- Capacidad de acceso: 2,040 MW (potencia máxima de evacuación según el 
permiso de acceso y conexión)".
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